
I^ETM. 50G. Máríe's 12 de Diciembre de 1857. 6 cuartos.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á -20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte,sin cuyo requisito no serecibiran.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias a este periodico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de .A maíz, plaza del Mei cado, 
núm. zja, a 6 rs. al nies, llevado a la 
casa de los Sres. súscriptores.
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BOLETINOFICIAL. DE BURGOS.
advertencia.

Por última vez se recuerda á los Ayuntamientos morosos dé 
esta Provincia verifiquen el pago de todos los descubiertos en 
que se encuentran , ya de atrasos y del presente ano que en épo
cas señaladas, ban debido verificar por lo respectivo al Boletín 
oficial de la misma, según está mandado y repetidas veces se 
ha prevenido. , -ai

Muchos Ayuntamientos se ban puesto .al corriente de los 
pagos que por sus pueblos eran en deber , y estos no sufrirán 
los apremios que en lodo este mes se expedirán por partidos 
judiciales , lo que no ha podido hacerse antes por estár pendien
te este arreglo , que acaba de verificarse.

.«,»,%/WArLVVVV^'X/H/X^VVVt/V/V/VVÍ/<>ÍAV<rv/VtA/VtA 
A-VWlA/WV^VWVl^WVXA ,

I

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Habiendo desaparecido de la plaza de X iloria e 
Sargento mayor que era de ella D. Juan Conde, cu
yas señas á continuación se expresan, prevengo á 
los Alcaldes constitucionales de esta Provincia, pro- 
cedap á su aprehensión caso de presntarse en algu
no de ellos, remitiéndole con toda seguridad al ex
presado punto de Vitoria.

Estatura alia, edad sesenta anos, color blanco, 
pelo cano y algo calvo, barba cianea, ojos garzos, 
nariz larga, boca grande. Burgos 11 de Diciembre 
de 1837-—Francisco de Calvez.

Cuando en 1S de Octubre último fue hecho pri
sionero de guerra el pagador del cuartel general del 
ejército de operaciones del Norte, venían desde Ber
ma en uno de los carros que salieron de esta plaza 
Con viveres para el referido ejercito los pape es per 
tenecicntes á dicha pagaduría ; siendo eslos ue a 
mayor impoifancia é ignorándose el nombre ) ape 
Uido del carretero bajo cuya custodia se conducían, 
he acordado, prevenir á los alcaldes constitucionales 
de los pueblos de esta provincia, que por los me

dios que les sugiera su celo, ó bien sea por uti 
bando en los pueblos de grande vecindario, proce
dan á la averiguación de la existencia de dichos pa
peles , remitiéndolos caso de ser hallados, al Sr. Mi
nistro principal de Hacienda militar de esta provin
cia. Burgos 9 de Diciembre de 1837,— Francisco 
de Galvez.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Península con jecha 28 del próxi
mo pasado, me dice lo siguiente.

» Por el Ministerio de hacienda se dice al Sr. 
Ministro de la Gobernación de la Península en 1 b 
del actual lo que sigue.

» El Sr. Ministro de hacienda dice con esta fe
cha á los Directores generales de rentas lo siguien- 
te.= S. M. la augusta Reina Gobernadora ha sabido 
por mi conducto, con el mayor desagrado, la poca 
actividad de algunos Intendentes, Contadores y Ad
ministradores de provincia en la cobranza del em
préstito de doscientos millones, la contribución ex
traordinaria de guerra y demas del Estado. Esta 
conducta de parle de los gefes de la hacienda pú
blica, reprensible en circunstancias ordinarias, es al
tamente criminal en las presentes en que una guer
ra dcsoladora pone en conflicto al Trono legítimo, 
priva al Gobierno de los medios precisos para ter
minarla y paraliza las operaciones de los ejércitos en 
los momentos de repetidos triunfos que _quedarían 
estériles no pudiendo contar las tropas con seguras 
subsistencias. Tamaños males provienen sin duda de 
la inercia de los gefes encargados de la dirección y 
recaudación de las contribuciones ordinarias y ex
traordinarias decretadas por las Corles. Si hubiese ac
tividad y energía; si los funcionarios públicos llena
sen el deber que les impone su destino y la obli
gación contraida con el Gobierno, ni estaría la co
branza cu el abandono que se advierte, ni faltarian 



recursos positivos con que alimentar y cubrir la des
nudez del soldado que derrama su sangre en defen
sa de la patria.

Penetrado el sensible corazón de S. M, del mas 
vivo dolor al contemplar el cuadro lastimosa que 
presentan las rentas y contribuciones r y convencida 
ademas de que la autoridad de los Intendentes y el 
celo y firmeza de los Contadores y Administradores 
bastan para remediar tantos males de funesta con
secuencia , me manda prevenir á V. SS. que in
mediatamente intimen por última vez á diéhos ge- 
fes, que si para el 15 de diciembre próximo no 
dieren cobrado lo que falta del préstamo de 200 
millones y hasta fin de febrero la contribución ex
traordinaria de guerra,, sin desatender la de las 
rentas ordinarias, queden separados para siempre 
de sus empleos los gefes que no correspondan á la 
Real confianza. Al propio tiempo me manda S. M. 
encargar á V. SS. como- lo ejecuto, se abran en esa 
Dirección pliegos de cargo á cada provincia por 
Jos débitos que resulten de la anticipación de 200 
millones, anotando á continuación las cobranzas 
que se verifiquen por cuenta- de ellos, para cono
cer los que hayan ó no= cumplido; haciendo lo mis
mo respecto de la contribución de Guerra , y dando 
cuenta á este Ministeria cada quince dias para po
nerlo en noticia de S. M., de cuya Real orden lo 
comunico- á V. SS.- con- responsabilidad- de puntual 
y exacto cumplimientos

De orden de S. M. comunicada por dicho Sr.Ministro
10 traslado á V. E. para qué se sirva disponer que por 
el Ministerio de su cargo se circula esta Real reso
lución á todos los- Gefes- políticos con prevención- 
de que- enteren de ella á las respectivas Diputacio
nes provinciales y les manifiesten que el Gobierno 
está dispuesto á exigir á estas corporaciones y á los 
ayuntamientos la responsabilidad si r como no es de
esperar, dejasen de desempeñar las atribuciones que
jes están cometidas por los decretos de 14- de 
Abril y 11 de Julio últimos, sobre anticipación de 
los 200 millones y no cooperasen por su parte á que 
sea efectiva y quede: concluida la recaudación en el 
plazo designado por S. M.

De Real orden, ¿omunicada por el espresado Sr.. 
Ministro de la Gobernación lo traslado á V. S. para 
que se lo haga entender á la Diputación y Ayunta
mientos de esa provincia, previniéndoles que no 
solo cooperen a! logro de tan importante objeto, sino 
que redoblando su celo y eficacia, remuevan con 
mano fuerte cualquiera obstáculo que en el círculo 
de sus atribuciones se presente.•>

Lo qne se inserta en el Boletín oficial para in
teligencia y cumplimiento por parte de ios ayunta
mientos constitucionales de esta provincia. Burgos
11 de Diciembre de 1837.'^■Francisco de Calvez.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Agradecida esta Diputación provincial á la ac
tividad, tino y decisión con que el Mariscal, de 
Campo D. Laureano Sanz, Comandante general 
que acaba de ser de esta provincia, se dedicó en 
iodo el tiempo de su mando y particularmente en 
los dias en que la facción del Pretendiente se ha
lló inmediata á esta Capital; asi ci salvar esta, 
como á contribuir en cuanto ha podido á aliviar la 
suerte de los pueblos en medio de las terribles cir
cunstancias en que se han halladoacordó á su 
despedida para la Corte, donde ha sido llamado 
por S. M. darle un testimonio de su gratitud en el 
oficio siguiente.-

» Al leer esta Diputación el manifiesto que V. S. 
con fecha de ayer dirije á los habitantes de su pro
vincia, noticiándoles el llamamiento á la Corte pene
S. M. la Reina- Gobernadora, espevimenta una emo-' 
cion grata por que vepremiado el distinguido mérito 
que adorna á V. S,, y de cuyas virtudes la pál.iia 
se promete grandes beneficios;, pero sensible, en 
cuanto á que este llamamiento es causa para privar
se de la autoridad tutelar de V. S. En contacto in
mediato con V. S. durante el tiempo que ha de
sempeñado el destino de Comandante general, y en 
las espinosas y apuradas circunstancias en que se 
ha visto esta provincia , ha tenido cu V. S, una au
toridad fuerte y previsora, que ha servido, ya que 
no para remediar todos sus- males, por que esto era 
imposible, sí para hacerlos mas tolerables,, habiendo 
la actividad y celo que V. S. ha desplegado, puesto 
á esta provincia á cubierto de los repetidos ata
ques á que se ha visto expuesta en días- aciagos. 
La Diputación provincial de Burgos, órgano délos 
votos de todos sus habitantes, fallaría a sus debe-, 
res, sino- manifestase á V, S. su reconocimiento no 
con adulaciónsino con el lenguagc de la- verdad, 
propio de esta Corporación. Los pueblos- lodos de 
esta provincia reconocidos á las virtudes militares y 
políticas, que adornan á V. S. asi como á el impe
rio dulce con que lia egercida su mando, si bien 
contemplan con satisfacción premiado su distinguido 
mérito, y se complacen en el aprecio que dispensa 
á V. S. nuestra augusta Reina Gobernadora , se due
len a) verse privados de la autoridad paternal de 
V. S. y con placer .miran los ascensos que se le 
aproximan. Estos son los votos que esta Diputación 
ha acordado elevar á V.. S. en justo obsequio al 
mérito-que le distingue y aprecio que le debe esta 
Corporación , que tiene la- mas dulce satisfacción el 
ser cu este momento el órgano de sus comitentes, 
con cuyos votos se halla identificada.»

Y como la Diputación, interprete de los senti
mientos dé los habitantes de esta provincia , se ha
lla bien persuadida de que estos se encuentran uní- 



mados de iguales ojéelos á los que se expresan en 
dicha comunicación , la ha parecido conveniente ha- 

/ cer que se inserte en el Boletín ojicial para cono
cimiento y satisfacción de sus comitentes. Burgos 
2 de Diciembre de 1837.=.Francisco de Galvez.— 
Por acuerdo de S. E.—Nicolás dePalacio, Secreta
rio interino.

Comandancia general de la provncia.

El Excmo. Sr. 2.° Cabo Comandante general 
de este Distrito me dice con jecha 25 del corriente 
lo siguiente.

El Sr. Subsecretario de Guerra con fecha 28 
del actual me dice lo que siguc.=Excmo. Sr.—El 
Sr. Secretario del Despacho de la Guerra, dice al 
Capitán general de Granada lo siguiente.=He dado 
cuenta á S. M. la Reina Gobernadora, de la con
sulta hecha por el antecesor de V. E. de 22 de fe
brero de 1836, sobre obligar á los oficiales retira
dos á que desempeñen ef cargo de defensores de los 
reos y desertores, dirigida por el Capitán general 
de Extremadura para que los oficíales de la Milicia 
nacional puedan ser fiscales y defensores de reos en
causados , y conformándose S. M. con el dictamen 
del tribunal especial de Guerra y Marina, se ha ser
vido resolver que se obligue á los oficiales retirados 
con sueldo á desempeñar en la población en que re
siden el cargo de defensores, que á falta de e'slos 
deben serio los retirados con uso de uniforme y 
fuero, que solo en el caso de no haber ninguna de 
estas dos clases podrá descenderse á los oficiales de 
Milicia nacional, atendiendo siempre á que este ser
vicio en todos ha de ser gratuito é interino esta me
dida, como motivada1 2 3 4 5 6 por las circunstancias actuales 
que habrá de desaparecer con ellas. De Real orden 
lo digo á V, E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de noviembre de 1837.=Ramonet.=De la 
propia Real orden lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Y lo traslado á 
V. S. con el propio objeto á fin de que disponga 
tenga la debida publicidad por medio del Boletín 
oficial de esa provincia.»

1. a De carne diez y seis onzas una.
2. a De carné media libra, arroz cuatro onzas ó 

abichuelas seis onzas,
3. a Bacalao cuatro onzas, arroz, garbanzos, fi

deos dos onzas, aceite, tocino ó manteca una onza.
4. Bacalao cuatro onzas, judias, abas ó guijas, 

cuatro onzas, aceite, tocino ó manteca una onza.
5. 1 ocino dos onzas, arroz, cinco onzas»
6. a Tocino dos onzas, judias, seis onzas.
Extraordinaria de aguardiente, dos onzas una.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
mayor publicidad. Burgos 11 de Diciembre de 
1837=P. I. D. E. Comandante general. = El G. 
de P. M.zzzBlas Montañana. \

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española, Reina de 
las Españas, y en su Real nombre y durante su 
menor edad la Reina viuda su Madre Doña María 
Cristina de Borbon , Gobernadora del Reino, á to
dos los que las presentes vieren y entendieren sa
bed : Que las Cortes han decretado y Nos sanciona
mos lo siguiente.

Las Cortes en uso de sus facultades, y desean-

Lo que se hace saber en el Boletín oficial para 
que llegue á noticia de los sujetos á quienes com
prende la anterior Real resolución. Burgos 29 de 
noviembre de 1837.=El Comandante general inte- 
rino.=Cesar Tournelle,

Capitanía general de Castilla la Viep^=EI Excmo. 
Sr. Capitán general de este distrito con fecha 3 del 
actual me dice lo siguiente.= «Los retirados que se 
pasaron á Zariategui, y luego se han presentado, te
niendo presente las justas observaciones de la con
sulta de V. S. de 29 del pasado, he resuelto que al 

5)
quedar en libertad, se les haga entender pueden pe
dir á S. M. la rehabilitación, y según la conducta 
que.anteriormente hayan observado, asise informa
ran sus instancias; mas los que se hagan prisioneros, 
deberán sufrir la suerte de tales; á menos que S M 
no les conceda un indulto especial, á cuya instancia si 
la presentaren podrá darse curso, pero sin perjuicio de 
seguir en su caso y lugar, y $¡o esperar resultas al 
cange^» Lo que traslado á V. S. para su inteligen
cia y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu- 
chos años. Xalladolid 7 de diciembre de 1837,—El 
General 2.° Cabo.= José María Peón. =Sr. Coman
dante general de Burgos.
_ Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
Provincia para la debida publicidad. Burgos 9 de 
Diciembre de 1837.=P. J. D. E. Comandante ge
neral interino. El G. de P. M. Blas Montañana.

Cuerpo de operaciones de la izquierda. Orden ge
neral del 3 de Diciembre de 1837 en Pillar cavo.

Articulo 1.° Para que los’cuerpos y demás per
sonas á quienes corresponda, sepan de una manera 
indudable el derecho que les asiste, ha determina
do que en cada especie de ración, es á conti- 
tinuacion la tarifa á que deben arreglarse los que 
perciben, y los que entregan el suministro de ra
ciones, bajo su responsabilidad.

Especie y Cantidades de que se 
CLASES DE RACION. componen cada una.
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Imprenta de arnaíz.

_,sSe baila vacante el.partido de Cirujano de Ja villa de To- 
,vdia dd Lago de esta Provincia en el.'par.tido judicial de Aran
da de Duero: su honorario es de j 40 fanegas de trigo morca- 
jo , y casa devalde para vivir: t,ene la obligación de asistir al

inmediato de Villatvjlla. Los memoriales se dirigirán á 
su Ayuntamiento para su provisión.

Administración de Correos dé ésta Ciudad.

El Correo ele Santander que debió llegar 
á esta capital en la inanana del 6 , bu sido 
robado por ocho facciosos de caballería, á 
cuarto de legua nías allá de Basconcillos lle
vándose consigo toda la eorrespondiencía.

Burgos 8 de Diciembre de 1857=Anto
nio Solórzano.

Lo cual presentan las" Cortes á S. M., para que 
tenga á bien dar su sanción. Palacio de las mismas 
3 de noviembre de 1837. = Joaquín María López, 
presidente. = Ramón Pardo, diputado secretario. —■ 
Antonio García Blanco, diputado secretario.

Palacio 6 de noviembre de 1837.= Publiquese 
como ley.— Maríá Cr'isfina.= Como ministro de Gra
cia y Justicia, Pablo Mata Vigil.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, geíes, gobernadores y demas autoridades asi 
civiles" como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus 
partes. TendreisTo entendido, para su cumplimiento, 
y dispondréis sé imprima, publique y circule. ~ 
Está rubricado de la Pical mano.=Palacio á 21’ de 
Noviembre de 1837. = A don Francisco Kamonet

Comisión especial de oposiciones y exámenes de la P rooincia^

Hallándose vacante el Magisterio de primeras letras de la villa dé 
lelgar de Fernament'al, que se componente quinientos vecinos 

y corresponde á Ja 2.a clase, esta Comisión ha acordado fijar 
el presente edicto convocatorio , para que los aspirantes á. él 
acndafi á esta Secretaría cdn las solicitudes y documentos, pre
venidos en e] Reglamento y Método de oposiciones y exámenes 
y el 4 de Enero próximo á las 9 de su mañana se presenten 
para hacer la oposición ante ella, conforme al citado Método 
de oposiciones y exámenes vigente ; teih'endo entendido, que et 
honorario de espfesado Magisterio consiste en tres mil 
dmero, pagados por trimestres; tres obradas de tierra y casa 
para vivir. Dador,n Ruegos á ti de Diciembre de < 83; = Por 
acuerdo de la'Comision.=Juan Palacios.

(4)
do dar al ejército de mar y tierra y milicias de to- lia del cuartel dé inválidos se colocarán las' ban.b 
das clases.uiutestimomo.de la gratitud nacional por ras, estandartes y demas troíeps militares quec
os servicios distinguidos que han contraído y están han depositados en el convento de Atocha y de ios 

contrayendo en defensa* de la libertad civil y dcl-tro- demas estinguidos.
no de nuestra augusta Reina Doña Isabel II, lian 
decretado lo siguiente:

Art. 1, La nación recibe bajo su inmediata pro
tección á todos los militares inutilizados en su de
fensa, sean naturales de las provincias de La monar
quía española , ó extrangeros admitidos á su servi
cio Asimismo recibe á los milicianos nacionales ó á como Tey.= María Crisfina.= Como ministro de Gra- 
cualquiera otro español que se halle éft bgind’ caso. * ‘ “ *

Art. 2.° Se establecerá en Madrid conforme al 
real decreto de 20 de octubre.de 1835 un cuartel 
para recibir á los mutilados y totalmente imitiliza- 
dos-cn campaña con la denominación de cuartel de 
inválidos; y para llevarlo á efecto con toda la posi- 
ble brevedad adoptará el gobierno las disposiciones 
convenientes.

Art. 3.° Los individuos declarados 
arreglo al artículo anterior, obtendrá: 
que el reglamento de retiros señale, y podrán go
zarla en el cuartel de inválidos ó en el domicilió <;■” 
cada uno elija, pagándose en el último caso por el 
alcalde del pueblo con toda puntualidad y de ios 
primeros fondos que se recauden por contribuciones.

Art. 4.° Los oficiales inútilizados en campaña, 
únicos que se admitirán en el cuartel de inválidos, 
serán de la clase de subtenientes á la de capitán in
clusive; pero su número nunca escederá del que cor
responda al de la tropa, conforme á reglamento. 
Sin embargo, el gobierno podrá admitir en el cuar
tel dos geíes, también inválidos, para la mejor or
ganización, servicio y dirección del establecimiento.

Art. j. El gobierno declarará inválidos, á pro
puesta de los generales en gefe délos ejércitos, ca- 
pitanes^ generales de las provincias y departamentos 
de marina, inspectores y directores generales de las 
armas, á los militares y milicianos mutilados y to
talmente inutilizados en campaña. sy

Art. 6.° También adoptará el gobierno todas las 
medidas que juzgue oportunas para la planta y orga
nización del cuartel de inválidos, y á. fin de que des
pues de establecido se formen los reglamentos con 

/que ha de regirse y gobernarse.
Art. 7. Los gastos necesarios para el estableci

miento del cuartel de inválidos y su dotación , for
marán en el presente añp y en los-sucesivos uno de 
los capítulos de! presupuesto de la guerra.

Art. 8.° Se autoriza al gobierno de S. M. para 
que en el plazo mas1 breve posible destine un edifi
cio en esta capital ríe los que pertenecen á la na
ción, a fio de establecer el cuartel de inválidos.

Art. 9. En e| templo que se destine para capí-

inválidos con 
:i las pensiones

zarla en el cuartel de inválidos ó en el domicilio que

clases.uiutestimomo.de
octubre.de

